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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 

Subdirección de Montes y Política Forestal 

Distrito Forestal de León 
Habiendo sido acordado por Or

den del Excmo. Sr. Ministro de Agri
cultura de fecha 21 del pasado raes 
de Abri l , la ejecución del deslinde 
del monte n ú m . 638 del Catálogo de 
los de Utilidad Públ ica de esta pro 
vincia de la pertenencia del pueblo 
de Canseco y radicante en t é rmino 
municipal de Cármenes , por el pre 
senté anuncio se pone en c o n o c í 
miento de la Junta Administrativa 
del citado pueblo, de las Juntas Ve 
cinales de los pueblos que colinden 
con dicho monte n ú m . 638, d e n ó m i 
nado «Bodón», p particulares que 
igualmente colinden con dicho mon
te o posean fincas enclavadas den 
tro del mismo, que en él plazo de 
dos meses, a partir del día siguiente 
del de la publ icac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
J^cia. pueden remit i r a la Jefatura 
3?l Distrito Forestal de León, sita en 
^cha capital, calle de O r d o ñ o I I , 
num. 32-2,0 dcha., la d o c u m e n t a c i ó n 
^ e justifique y ampare los derechos 
int puedan asistir a cuantos se crean 
p e s a d o s en dicho deslinde p o í 
¿ ?n dé Umités, posesión o própie-
«u, todo ello con lo que está preve-

í¡n el ar t ículo 14 del Real De-
entenri-V'0 de O b r e r o de 1901. bien 
los i1 do (Iue un3L vez transcurridos 
rán n meses citados no se admit i -
Sert°u.eJ0s documentos n i p o d r á n 
apeo en cuenta en el acto del 

A l 
que m?8 ln^oirinaciones posesorias 
de] ola enÍen los colindantes dentro 
^fiSarf6 dos meses m^s arriba 
ni efioo -* no se les concederá valor 
Abfil d ? í ^ g Ú . n la R- a Je 4 de uc io8d, smo se acredita por 

ella la posesión quieta y pacífica du
rante 30 años consecutivos, así como 
tampoco cuandq esté en desacuerdo 
con la descr ipción del Catálogo, 
Igualmente se hace saber que" en el 
acto del apeo se re iv ind ica rá la po 
sesión de todos los terrenos cuya 
usurpac ión resulte plenamente com
probada. 

Las.operaciones de campo y apeo 
correspondiente d a r á n comienzo el 
día 17 de Septiembre de 1956, por el 
sitio denominado « P i c o l a Fi tona», 
punto c o m ú n a los t é rminos m u n i 
cipales de Valdelugueros a C á r m e 
nes, de la provincia de León, y pro 
vincia de Oviedo, a las diez de su 
m a ñ a n a , operac ión que l levará a 
efecto el Ingeniero de Montes afecto 
a este Distrito Forestal, D. Manuel 
Lloret -Lópéz. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y d e m á s efectos 
pertinentes. 

León, 22 de Mayo de 1956.—El In
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 
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Habiendo sido acordado por Or 
den del Excmo. Sr. Ministro de Agr i 
cultura de fecha 21 del pasado mes 
de A b r i l , la ejecución del deslinde 
del monte n ú m . 727 del Catálogo de 
los de Uti l idad Públ ica de esta pro 
vincia de la pertenencia del pueblo 
dé Pendilla y radicante en t é rmino 
municipal de Rodiezmo, por el pre
sente anuncio se pone ^en conoci
miento de la Junta Administrat iva 
del citado pueblo, de las Juntas Ve
cinales de los pueblos que colinden 
con dicho monte BÚHL 727, denomi
nado «La Solana y E l Abecedo». o 
particulares que igualmente col in
den con dicho mismo mon té o po
sean fincas enclavadas dentro del 
mismo, que en el plazo de dos me
ses, a partir del día siguiente del de 
la pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pueden remit i r a la Jefatura del Dis
tr i to Forestal de León, sita en dicha 
capital, calle de O r d o ñ o I I , n ú m e 

ro 32-2.° dcha., la d o c u m e n t a c i ó n 
qué justifique y ampare los derechos 
que puedan asistir a cuantos se crean 
interesados en dicho deslinde por 
razón de l ímites, posesión o propie
dad, todo ello con lo que está preve
nido en el ar t ículo 14 del Real Dé^ 
creto de 1.° de Febrero de 1901, bien 
entendido que una vez transcurridos 
los dos meses citados no se admi t i 
r á n nuevos documentos n i p o d r á n 
ser tenidos en cuenta en el acto del 
apeo. 

A las informaciones posesorias 
que presenten los colindantes den
tro del plazo de dos meses m á s ar r i 
ba seña lado , no se les concederá va-
lor¿ni eficacia, según la R. O, de~4 de 
A b r i l de |1883, sino se acredita por 
ella la posesión quieta y pacífica du-
eante 30 años consecutivos, así como 
tampoco cuando esté en desacuerdo 
con la descr ipción del Catá logo. 
Igualmente se hace saber que en el 
acto del apeo se re iv ind ica rá la po
sesión de todos los terrenos cuya 
usurpac ión resulte plenamente com
probada. 

Las operaciones de c a m p ó y apeo 
correspondiente da r án comienzo el 
día 3 de Septiembre de 1956, por el 
sitio denominado «Sierra de la E n 
corra la», punto c o m ú n al monte que 
se deslinda, provincia de Oviedo y 
Puerto particular «Bustamoros», a 
las diez de su m a ñ a n a , operac ión 
que l levará a efecto el Ingeniero de 
Montes afecto a este Distrito Forestal 
D. Manuel Llore l López . 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y d e m á s efectos 
pertinentes. 

León , 22 de Mayo de 1956.—El I n 
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Q K J 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 S 

CUENTA que rinde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el t r i m g ^ 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de Fomento de Intereses Provinciales 

— C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

1.° 
3.° 
6.°, 

17.° 
19.° 

6.' 
r j o 

ll!0 
14.° 

I N G R E S O S 

Rentas... 
Subvenciones y donativos.. . 
Contribuciones especiales.... 
Reintegros. 
Resultas 

T O T A L E S . 

G A S T O S 
Personal y m a t e r i a l . . . . . . . . . : 
Salubridad e h i g i e n e . . . . . . . . . . 
Obras púb l i cas y edificios provinciales. 
Agricultura y g a n a d e r í a . . . . . . . . . 

TOTALES, 

Total del trimestre 
anterior por ope-

raciones realizadas 

39,871,76 
1.653.570.,48 

396.263,45 
820.515.26 

2.506.743,05 
5.416.964,00 

31.390.79 
3.292.558,33 
1.492.902,85 

266.855,71 

5.083.707,68 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

» 
122.241,25 

92.341,55 
» 

214.582,80 

» 
124.428,25 

» 
» 

124.428,25 

A T O T A L 
de las operacione 

hasta 
este trimestrre 

39.871,76 
1.775.811,73 

396.263.45 
912.856,81 

2.506.743.05 

5.631.546,80 

31.390,79 
3.416.986,58 
1.492.902.85 

266.855.71 

5.208.135,93 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta « . . . », 

C A R G O . . . . . . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . • . . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue, ., . . . . . 

333.256,32 

214.582.80 

547.839,12 

124.428,25 

423.410,87 

León, 14 de Enero de 1956.—El Depositario, L . Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i cargo. 
L e ó n , 19 de Enero de 1956.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y. ECONOMIA 
Esta Comisión, en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y 

a p r o b a c i ó n de la Excma. D ipu tac ión . 
León, 21 de Enero de 1956,—El Presidente, J u l i á n de León. 

a l * 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 27 de Enero de 1956 

_ E 1 Aprobada y pub l íquése en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente Ramón Cañas. — ^ 
cretario, Florentino Diez. 
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pelegacion de industria 
de León 

Visto el expediente incoado en eista 
legación de Industria a instancia 

? ,T pon Industrial , S. A.», domici-
de - en León, Lef ión Vil8. 4 .1.° . en 

ucitud de au tor izac ión para la 
«ctracción de un centro de trans-

S a c i ó n d e 15 K V A . 3.000i220il27 
voltios y línea, para mejorar el su-
niinistro de energía eléctrica al pue
blo de Santovenia, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes: 
Esta Delegación de Industria ha re

suelto: 
Autorizar a «León Industrial , S. A., 

la construcción del centro de trans
formación y l ínea solicitados. 

Esta autor ización se otorga de 
acuerdo con la, Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de doce meses contados a partir 
déla fecha de notif icación al inte
resado. 

2. * La insta lación de referencia, 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto qüe ha servido de 
base a la t rami tac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 3.000 
voltios, por ser normalizada. 

4* Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lación con 
la seguridad públ ica , en la forma es
pecificada en las disposiciones v i 
dentes. 

f*' J^* peticionario d a r á cuenta a 
«sta Delegación de la t e rminac ión 
riÜfi • ?^ras» Para su reconocimiento 
jennitivo y levantamiento del acta 
«e autorización de funcionamiento, 
Q la que se h a r á constar el cumpl i 

mento por parte de aquél , de las 
«muciones especiales y d e m á s dis-

yosiwones legales, quedando con 
la n!í10ridad obligado a solicitar de 
nes refación Técnica de Restriccio-
vicjn a Zona, la pres tación del ser-
Qüa óJ^on?Pañando a la solicitud 

£ copia del acta mencionada. 
concedi^"2^011 del suministro se 
disonékr.a o no» de acuerdo con las 
menta 1 des de energía áe l mo 

6 * T 

cióú n m ? R e n t o s de la instala-
cia oacio^ai a Serán de Procedel1' 
^ecto ^la Admilílistración dejará sin 

* presente autor ización en 

cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 9 de Mayo de 1956.-E1 I n 
geniero Jefe, p. d., Luis Tapia No-
gués. 
2161 N ú m . 578.-231,00 ptas, 

Ayuntamiento dé 
Cabillas de los Oteros 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión ordinaria del 24 de 
Febrero p r ó x i m o pasado, « c o r d ó 
concedr au tor izac ión al vecino de 
esta localidad. D. Avelino Rodríguez 
Nava, para atravesar con una rega
dera sub te r ránea , al camino llama
do de la Casilla, que da acceso al 
pueblo, cuyo expediente se halla de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría municipal , por espacio de quin
ce días , al objeto de oir reclama
ciones. 

Cubillas de los Oteros, a 18 de 
Mayo de 1956.-El Alcalde, M. Go-
rostiaga. 
2217 N ú m . 585.-49,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Este Ayuntamiento celebra segun
do concurso-subasta para la ejecu
ción de las obras de cons t rucc ión de 
un edificio destinado a casa-vivienda 
del Secretario en esta localidad, bajo 
el tipo de treinta y cuatro m i l pese
tas. Las obras es tarán terminadas el 
treinta de Diciembre de 1956. 

E l pliego de condiciones y d e m á s 
sé encuentran de manifiesto en la 
Secretar ía municipal , durante los 
días laborables, y horas de oficina. 

Los licita dores cons igna rán pre
viamente en la Deposi tar ía munic i 
pal o en la Caja General de Depósi
tos, en concepto de garan t ía provi
sional, la cantidad de cuatrocientas 
pesetas, y el adjudicatario presen
tará , como garant ía definitiva, el cin
co por ciento del importe de la ad
jud icac ión . 

Las proposiciones, con sujeción a-
modelo que al final se insertar se 
p resen ta rán en la Secretar ía muni 
cipal, durante las horas de oficina, 
desde el siguiente d ía de publica
ción del anunciq de concurso-subas
ta, hasta el anterior háb i l al de la 
apertura de pliegos. 

La apertura de pliegos se verifi
ca rá en el salón de sesiones de esta 
Casa Consistorial, a las doce horas 
del día siguiente después de trans
curridos los veinte d ías háb i les a 
contar del inmediato al en que apa

rezca inserto el presente anuncio en 
ei BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Modelo de proposición 
! Don . . . . , vecino de . . . . , enterado 
del anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de fecha . . . » 
y d e m á s condiciones que se exigen 
para la cons t rucc ión de un edificio 
destinado a casa-vivienda del Secre
tario, se compromete a realizar d i 
chas obras, con sujeción estricta al 
proyecto, pliego de condiciones y 
d e m á s fijadas, por la cantidad d e . . . . 

(Fecha, y firma del proponente.) 
Gusendos de los Oteros, 8 de Mayo 

de 1956.—El Alcalde, González. 
2106 N ú m . .582--143,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Canalejas 

Formado por esté Ayuntamiento 
el pad rón de cuotas individuales que 
han de satisfacer los vecinos del mu
nicipio en el a ñ o actual, por los dis
tintos arbitrios municipales que han 
de nutr i r en parte el presupuesto del 
corriente ejercicio, se halla de ma
nifiesto al públ ico en Secretar ía por 
espacio de ocho d ías , al objeto de 
oir reclamaciones. 

Transcurrido el mismo, no se ad
mi t i rá ninguna, y se cons ide ra rán 
firmes las cuotas asignadas. 

Canalejas, a 16 de Mayo de 1956.— 
E l Alcalde, A. Aláez. 2200 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Formado el apénd ice al amillara-
m|ento de la "riqueza rúst ica y pe
cuaria de este municipio, que ha de 
servir de base para el repartimiento 
de dicha con t r ibuc ión en el a ñ o 
de 1957, se anuncia la exposición al 
púb l i co de dicho documento y re
cuento de ganader ía , durante el pla
zo de quince días, en los cuales pue
den los interesados examinarlo y ha
cer cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes. 

Cimanes del Tejar, a 16 de Mayo 
de 1956 . — Él Alcalde, Domieiano 
Vaquero. 2221 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Aprobado por este Ayuntamiento 
un expediente de transferencia de 
unos a otros capí tu los del presu
puesto municipal ordinario de gas
tos vigente, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días 
hábi les , a los efectos de examen y 
reclamaciones, de conformidad con 
lo dispuesto en el ar t ículo 655 de 'a 
vigente Ley de Régimen Local, en 
a r m o n í a con el n ú m e r o 3 del a r t ícu 
lo 664 de dicho cuerpo legal. 

San Esteban de Nogales, a 18 de 
Mayo de 1956. — E l Alcalde, (ile
gible). 2265 
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Untolstnsin de ostlcla 
Juzgado de Primera Instancia 

de Ponferrada 
Don Bernardo Francisco Castro Pé

rez, Juez de Primera Instancia de 
Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecución de sentencia dictada en 
ju i c io declarativo de menor cuan t í a 
seguido sobre rec lamac ión de tres 
m i l pesetas, a instancia del Procura
dor D. R a m ó n Toral , en representa
ción de D. José Vázquez.Corra l , ca
sado, industrial y vecino de Ponfe
rrada, contra D. Santiago Cachón 
López, vecino de Vi l lasumil . 

En tal proceso se embargaron, ta
saron y sacan a publica y primera 
subasta la parte que en pro ind iv i s ión 
con sus hermanos pueda correspon
der al demandado D. Santiago Ca
c h ó n López en los siguientes bienes 
adquiridlos por sus padres durante el 
matr imonio: 

Una casa de alto y bajo, de unos 
noventa metros cuadrados de super
ficie, sita en Vi l lasumil de Aneares, 
del t é rmino municipal de Cand ín , y 
que linda: derecha entrando, José 
López; izquierda, Dositeo González; 
espalda, José Rodríguez; frente, calle 
públ ica . Tasada toda la finca en qui
nientas pesetas. 

Un prado en Leirrs de Lop ín , de 
unas treinta y dos áreas; l inda: N . , 
Domingo López ysvarios más ; S., r ío ; 
E,, Manuer Cadenas; O., Demetrio 
Rodríguez y otros. Tasado en m i l pe
setas. 

Un prado al sitio de E l Vaí, de 
unas seis áfftas; linda: N. , arroyo; S., 
Aniano Rodríguez; E., presa; O., Ma
nuel López. Tasado en doscientas 
cincuenta pesetas. 

Un prado en Riego Abella, de unas 
dos áreas; l inda: N . y O,, monte; E. y 
S., Domingo López. Tasado en cien 
pesetas. 

Un prado en Fuente Paulo, de cua
tro áreas; l inda: N „ José López; S., 
Demetrio Rodríguez; E,, camino; O , 
arroyo. Tasado en doscientas pese|ps. 

Un prado en Silvestre, de cuatro 
áreas; l inda: N. , S, y E., monte; O., 
Manuel Carro. Tasado en doscientas 
pesetas. '-• ' 

Otro prado en Silvestre, de un área; 
l inda: N . y E,, Emér i t a López; S., 
arroyo; O „ monte. Tasado en dos 
cientas pesetas. 

Prado en Romaia, de dos áreas ; 
l inda: N . y O., arroyo; S., Demetrio 
López; O., Domingo López. Tasado 
en cien pesetas. 

Prado en Lameiras, de un área; 
l inda : N. , S. y E., monte; O., D o m i n 
go López. Tasado en cincuenta pese
tas. 

Prado en Corradas, de dos áreas ; 
l inda: N . y S., presa; E., Valeriano 
López; O.. A q u i ina F e r n á n d e z . Ta
sado en cien péselas. 

Huerta en E l Caín pin, de un área; 
l inda: Ni . Dositeo López; S., José Ló 
pez; É . , Valerio López; O,, Aqui l ino 
F e r c á n d e z , Tasada en cien pesetas. 

Huerta en La Corona, de un área; 
l inda: N. , camino; S, y O., Aniano 
Rodr íguez$E. , Domingo Alfonso. Ta
sada en cien pesetas. 

Tierra en Galegos, de dos áreas; 
l inda: N. , Constantino López; S., Ma
nuel López; E , José López; O., Aqui 
l ino Fe rnández . Tasada en cincuenta 
pesetas. 

Tierrafen Balín, de seis áreas; l i n 
da: N . y O,, camino; S., Aniano Ro-
dríguez; |E. , Constantino López. Ta
sada en cien pesetas. 

Tierra en R ó m a i n , de cinco áreas; 
l inda: N. y O., monte; S-, Fermina 
López; E., Valeriano López. Tasada 
en setenta y cinco pesetas. 

Tie r rá en Cortinas, de cuatro 
áreas; l inda: N . Constantino López; 
S., camino; E., José López; O,. E lv i 
ra Rodríguez. Tasada en cien pese
tas. 

Otra tierra en Cortinas, de tres 
áreas; l inda: N. , Domingo López; ,S7, 
Aqui l ino Fe rnández ; E., José López; 
O., Aniano Rodríguez, Tasado en 
cien pesetas. 

Tierra en Tremes, de dieciséis 
áreas; l inda: N„ María Fe rnández ; 
S., Aqui l ina F e r n á n d e z ; E(, monte; 
O., se ignora. Tasada en doscientas 
pesetas. 

Tierra en E l Teso, de cuatro áreas ; 
l inda: N . y O., monte; S., Aniano Ro
dríguez; E., José López. Tasada en 
setenta y cinco pesetas. 

Tierra en Rabadelo, de tres áreas ; 
l inda: N . , camino; E. y S,, Aniano 
Rodríguez; O., Valeriano López. Ta
sada en cincuenta pesetas. 

Tierra en Martine, de doce áreas ; 
l inda: N . y E., Valeriano López; S. y 
O., monte. Tasada en doscientas pe
setas. 

Tierra en Beldeo, de dieciséis 
áreas; linda: N . y E., monte; E., Vale
riano López; S., Adelmira Carro. Ta
sada en doscientas cincuenta|pesetas. 

Tierra en Camocolo, de unas dos 
áreas; l inda: N . , José López; S,, ca
mino; E., Dositeo López; O., monte. 
Tasada en sesenta pesetas. 

Tierra en Bpnad ín , de unas dos 
áreas; l inda: N. , Ricardo F e r n á n d e z ; 
E., reguera; S,, Gregorio Abella; O., 
Domingo Alvarez. Tasada en cin
cuenta pesetas. 

Radican las anteriores fincas en 
t é rmino de Vi l lasumil de Aneares, 
Municipio de Cand ín , y de ellas se 
saca a subasta la parte perteneciente 
al deudor Santiago Cachón López 
en indivis ión con sus hermanos y 
tienen, al parecer, el carác te r de ga
nanciales de sus padres. 

La subasta se ce lebrará en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de Prime
ra Instancia de' Ponferrada el d ía 
veintiséis de Junio de m i l novecien
tos cincuenta y seis, y hora de las 

once, con sujeción a las c o n d i ^ 
siguientes: Cl( 

1. a Servirá de tipo para la k 
ta el precio de tasación, sin „ as' 
admita postura que no cubra i s? 
terceras partes del mismo. as ^0s 

2. a Los licitadores deberán 
signar previamente sobre la C011" 
del Juzgado, o en el establecimSa 
públ ico destinado al efecto una 
tidad igual al diez por ciento ñor5*?" 
menos del precio de tasación 

3. a Según la certificación del R» 
gistro de la Propiedad, tales fincal 
se hallan libres de cargas. 

4. a No existen tí tulos de pronip 
dad, que p o d r á n ser suplidos por el 
adjudicatario si le interesa. 

5. a E l remate podrá hacerse a ca
l idad de ser cedido a uñ tercero. 

Dado en Ponferrada, a doce de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y se is . -El Juez, Bernardo Francisco 
Castro Pérez,—Eb Secretario, Fidel 
Gómez. 
2258 N ú m . 581—470,25 ptas 

Juzgado Mil i tar Permanente núm. 5 
de Barcelona 

Por el presente se llama a compa
recencia ante él Sr. Comandante Juez 
Instructor del Juzgado arriba indi
cado a Decoroso Martínez Martínez, 
natural de Guimera* (León), en el 
plazo de quince días a partir de la 
pub l icac ión del presente Edicto, o 
bien comunique su actual residen
cia, para responder en causa núme
ro 34.163, instruida contra Manuel 
Fuentes Serna, por el delito de ho
micid io y lesiones. 

Barcelona, 12 de Mayo de 1956 — 
E l Comandante Juez Instructor, Juau 
de Dios Mas. 2159 

AllTNCIO PARTICULAR 

ComunUaí de Reíanles He la 
de la Corredera» de Toreos del Sil 
Aprobados por Orden Ministerial 

de 19 de Septiembre de 1955. el expe
diente de const i tución de la com" 
nidad de Regantes de la « P ^ j 3 ^ . 
Corredera», de este pueblo a6*?' 
no del Sil, por la presente se COD;es 
ca a todos los usuarios y ^ ^ " h a 
de la misma, a Junta General q«e 
de tener lugar el día 17 de J" su 
p róx imo y hora d é l a s d?ceeste 
m a ñ a n a y lugar del Concejo " la 
pueblo, al abjeto de V™cf¡*ecoülü' 
cons t i tuc ión definitiva de ia £.¿oSl 
nidad-Sindicato y J» rado d l carg0* con sus nombramientos ae 

^ 0 % » . Sil a 2 0 ^ 
1956.—El Presidente mterinu, 
Orallo. z i r t v W ' 
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